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Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948)

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias
arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a 

su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o 

ataques.



Artículo 17

• 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 

en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 

reputación.

• 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la 

ley contra esas injerencias o esos ataques.



CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS (Pacto de San José, 1969)C

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 

a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

esos ataques. 



DECLARACIÓN DE 

HELSINKI

 En la investigación médica, es deber 

(del médico) proteger la vida, la 

salud, la dignidad, la integridad, el 

derecho a la autodeterminación, la 

intimidad y la confidencialidad de la 

información personal de las personas 

que participan en investigación. La 

responsabilidad de la protección de 

las personas que toman parte en la 

investigación debe recaer siempre en 

un médico u otro profesional de la 

salud y nunca en los participantes en 

la investigación, aunque hayan 

otorgado su consentimiento



Ley 68 de 
2003

• Que regula 
los derechos 
y deberes 
de los 
pacientes.

Ley 81 
de 2019

• De 
protección 
de datos 
personales

Ley 84 de 
2019

• Que regula y 
promueve la 
investigación 
para la 
salud.

Código  
Penal y 

responsab
ilidad civil 

y 
administra

tiva.

Leyes panameñas de protección 

de la intimidad y confidencialidad.



Derecho a la Intimidad

• Espacio vedado a los demás

–Derecho al Secreto

–Derecho a autonomía.

–Derecho a la intimidad corporal

–Derecho a la protección de datos 

personales.



Secreto



Intimidad 

corporal

(Dignidad)





Derecho de de acceso Derecho a la Intimidad

Consentimiento informado Seguridad.

Ley 68 de 2003 
Derechos de 
los pacientes.



Tratamiento masivo de datos

Derecho a la información

Consentimiento

Derecho de acceso.

Derecho de rectificación y cancelación de los 

Datos



B
ig
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a

ta
.



Protección

Secreto

Confidencialidad

Voluntariedad.

Controles (acceso)  

Reacción (denuncias administrativas, civiles o penales)



Muchas gracias
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